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ACTA No. 03-2021 

Proceso: Gestión de la Investigación 

Unidad Académica y/o Administrativa:  
Instituto de Investigación e Innovación en Ingeniería I3+ 

Hora de Inicio: 
Sesión asíncrona 

Motivo y/o Evento: Consejo I3+  
Hora de 
finalización: 
Sesión asíncrona 

Lugar: Sesión virtual  
Fecha: 
12 al 15 de febrero de 
2021 

 
Participantes 

 
Nombre Cargo Firma 

1 
Néstor Gustavo 
Agudelo Gómez 

Profesor Facultad Medio Ambiente  

2 Miller Gómez Mora Profesor Facultad Tecnológica  

3 Carlos Montenegro Profesor Facultad Ingeniería  

4 Nelson Diaz Aldana Profesor Facultad Ingeniería  

5 
Paulo Alonso Gaona 
García 

Director I3+  

6 Óscar Esneider Acosta 
Representante estudiantes – 
Suplente 

 

7 Víctor Angulo Representante estudiantes – Titular  

Proyectó: Johan Enrique Ortiz Guzmán 
Revisó: Miembros Consejo I3+ 
                    

Visto Bueno del Acta:  
 
 
Paulo Alonso Gaona García 
Director Instituto de Investigación e Innovación en Ingeniería 
-I3+ - Secretario Técnico Consejo I3+ 
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OBJETIVO: Reunión Consejo del Instituto de Investigación e Innovación en Ingeniería I3+ de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
 
AGENDA: 
 

1. Aprobación de traslados presupuestales para la vigencia 2021 
 
DESARROLLO: 
 
En atención a que el reglamento del Consejo del Instituto, suscrito bajo la firma de Presidente del Consejo 
del I3+, el Dr. Giovanny Tarazona, y el secretario técnico del Consejo del I3+, el Dr. Paulo Alonso Gaona, 
en el parágrafo del artículo 10 se establecen las sesiones asíncronas como un medio para que el Consejo 
del Instituto I3+ pueda llevar a cabo las revisiones, deliberaciones y/o aprobaciones, según sea el caso, el 
pasado viernes, 12 de febrero de 2021 se convocó a los miembros del Consejo del I3+ mediante correo 
electrónico emitido desde la cuenta institucional asociada al Instituto I3+, a sesión asíncrona, cuyo 
objetivo se planteó en: “Aprobación de traslados presupuestales del Instituto I3+ para la vigencia 2021, 
según información de archivo adjunto”. Esta sesión asíncrona quedo apertura a partir de las 20:15 horas 
del 12 de febrero y permaneció abierta hasta las 17:00 horas del 15 de febrero de 2021, para que los 
miembros del Consejo pudieran emitir su voto aprobatorio o no acerca del asunto en mención. 
 
Al cierre de la sesión asíncrona, se contó con la participación de 5 de los 7 miembros del Consejo del 
Instituto I3+, los cuales se relacionan a continuación, así como también su decisión sobre aprobar o no los 
traslados presupuestales del I3+ para la vigencia 2021: 
 

1. Víctor Angulo, representante titular de estudiantes: Su decisión fue aprobatoria sobre los traslados 
presupuestales. 

2. Óscar Acosta Agudelo, representante suplente de estudiantes: Su decisión fue aprobatoria sobre 
los traslados presupuestales. 

3. Néstor Agudelo, Profesor Facultad Medio Ambiente: Su decisión fue aprobatoria sobre los 
traslados presupuestales. 

4. Carlos Enrique Montenegro, Profesor Facultad Ingeniería: Su decisión fue aprobatoria sobre los 
traslados presupuestales. 

5. Miller Gómez Mora: Profesor Facultad Tecnológica- Su decisión fue aprobatoria sobre los 
traslados presupuestales. 

6. Nelson Leonardo Diaz: Profesor Facultad Ingeniería: Su decisión fue aprobatoria sobre los 
traslados presupuestales. 

 
DECISIÓN:  
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Contando con quórum deliberatorio y decisorio, se decide, por mayoría, a aprobar los traslados 
presupuestales, los cuáles deberán contar con aval normativo de conformidad con lineamientos de la 
Vicerrectoría Administrativa, y la Oficina Asesora de Planeación y Control. A continuación, se resumen 
los traslados:  
 

  
 
Siendo las 17:00 horas, del 15 de febrero de 2021, se cierra la sesión asíncrona y se procede a la realización 
de la respectiva acta. 


